
 
ORDENANZA Nº 5275/03 
 
CONCEJO DELIBERANTE – MUNICPALIDAD DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES, 
PROVINCIA DE NEUQUÉN 
 
El Concejo Deliberante de la Municipalidad de San Martín de los Andes sanciona con 
fuerza de  
 
ORDENANZA:  
 
ARTÍCULO 1º- Autorízase la modificación de las partidas presupuestarias de la Secretaría de 
Desarrollo Social del Presupuesto General Vigente como se indica a continuación:  
 
DEBÍTASE:  
Muebles y útiles: $ 4.000 
Instituciones culturales: $ 21.000 
Cortesía y homenajes:  $ 400 
  
ACREDÍTASE:  
Conservación de maquinarias y automotores: $ 21.000 
Escuela y cooperadoras:  $ 4.000 
Viáticos y movilidad:   $ 400 
 
ARTÍCULO 2º- Regístrese, comuníquese y cumplido, dése al Archivo Municipal.  
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria Nº 28 fecha 07 de 
noviembre de 2003, según consta en Acta correspondiente.  
Promulgada por Resolución Nº 3895/03 del 13 de noviembre de 2003. 
 
 
El Concejo Deliberante de la Municipalidad de San Martín de los Andes sanciona con 
fuerza de  
 
ORDENANZA: 
 
ARTÍCULO 1º- Increméntase el Presupuesto de Recursos y Egresos año 2003 en la suma de 
pesos ciento sesenta mil ($ 160.000), según el siguiente detalle: 
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RECURSOS:  
Contribución ENSATUR $ 90.000  
Contribución BOMBEROS  $ 70.000 
TOTAL RECURSOS:  $ 160.000 
  
EGRESOS:  
Contribución ENSATUR $ 90.000  
Contribución BOMBEROS  $ 70.000 
TOTAL EGRESOS:  $ 160.000 
 
ARTÍCULO 2º- Regístrese, comuníquese y cumplido dése al Archivo Municipal.  
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria Nº 28 de fecha 7 de 
noviembre de 2003, según consta en Acta correspondiente. 
Promulgada por Resolución Nº 3896/03. 
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